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(OBiEBNO DE LA PROVINCIA DE burgos.

AIITICULO DE OFICIO.

Circular núni. 22

La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

Diariamente llegan á este Gobierno de 
provincia multitud de reclamaciones con
tra repartimientos de vecinales que acuer
dan Jos Ayuntamientos con destino al pa
gó de médicos, cirujanos, farmacéuticos y 
lo que es mas estraño, de carreteros de 
villa y otras profesiones y oíicios de -que 
reporta únicamente ventajas el interés de 
limitado número de vecinos. Semejante 
abuso, hijo del desorden y de la rutina, 
vejatorio para el vecindario en general, y 
que desnaturaliza completamente la índole 
y la contabilidad de la administración mu
nicipal, produce en este Gobierno de provin
cia un número extraordinario de espedientes 
que aumenta y complica los trabajos en per
juicio del servicio público. Justamente 
prohibidos los repartos vecinales aun para 
objetos, de conocida utilidad pública mal

podrán autorizarse para otros que el interés 
individual se procura ventajosamente sin 
necesidad de la tutela ni ausilio de la ad
ministración. En este supuesto, y conside
rando que solo un marcado abandono si 
es que no desovcdiencia ha podido influir 
en que varios Ayuntamientos olvidando 
aquellos principios y las terminantes pres
cripciones de la ley se hayan propasado á 
autorizar repartimientos ilegales; he re- 
suelto prevenirles que en materia de gas
tos se atenga estrictamente al presupuesto 
aprobado, fuera del cual no pueden con
sentirse otras cualquiera que sea su obje
to y denominación aunque se funden en 
contratas existentes, las cuales obligarán 
á los que espresamente consintieren en" 
ellas no á los demas vecinos que lejos de ' 
eso al contrario reclaman contra ellas. De 
todos modos, cuando la voluntad espresa 
del vecindario induzca al Ayuntamiento á 
tomar la iniciativa en contratas de servi
cios, retribuidos vecinalmente estas no 
pueden tener otro carácter que el de asun
tos puramente particulares sin que afec
ten á los fondos municipales y sin que el 
Ayuntamiento se permita emplear su au
toridad para hacerlos cumplir, que en 
cualquier caso es de incusbeneia de los 
tribunales ordinarios.

Resuelto como estoy á reprimir y casti-

Sc suscribe á este Periódico en , 
/„ / mpreiilay Librería de'Vele®, 
cnlie del diere.ido, n ú m. e2(d inicuo, 
á ¡ rs. al mes, I 1 por trimestre y 
3ü por un año.

eae?®*» wjw



gar semejante desorden, que subsiste ape
sar de varias resoluciones dictadas en es
pedientes particulares conformes en un lo
do con los principios espuestos, he acor
dado circular esta orden por medio del 
Boletín oüeial, con la esperanza de que 
esta advertencia saludable me evitará el 
disgusto de tener que apelar á medidas de 
severidad. Burgos 9 de enero de — 
Francisco del Busto.

Otra núni. 23.
Los Alcaldes Constitucionales de los 

pueblos de esta provincia, destaeainenjjps 
de la Guardia civil y dependientes de Pro
tección y Seguridad pública , procederán 
á la captura de Andrés Arija, vecino de 
esta Ciudad y mayoral de las Biligenci.'S 
de la Empresa Burgalesa, y caso de ser 
habido lo remitirá;) con toda seguridad á 
mi disposición. Burgos 10 ‘de enero de 
Í8*a2.=Francisco del Busto.

Otra mtm. 24.
Los Alcaldes constitucionales de los 

pueblos de es,la provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y dependientes de Pro-- 
tyccion y Seguridad pública, procederán á 
la captura, de Valentín Domínguez, vecino 
<l(* esta Liúda 1 y mayoral de las 3)iligéñ- 
cias Postas-Generales, y caso de ser ha
bido l<; remitirán cpn toda seguridad á mi 
disposición. Burgos 10 de enero de 1B52. 
= Francisco del Busto.

AM A'CIOS OFICIALES.

Don Francisco del Busto, Caballero de la. Real 
y distinguida orden Española de Carlos 
///,- r Gobernador de esta prorincia.
Hago saben que por D. Tdr'ibió José Corles 

vecino de esta Ciudad y residente en la mis
ma, se ha solicitado la pertenencia de la íniiqi 

de Carbón de piedra (Caducada) titulada So
lidez de Herreros, que ahora se denominará la 
Restaurada sita en el punió que llaman San 
Chimoro, término y distrito municipal de Vi
llasur de tierreros linda por Este con el Arroyo 
de San Chimoro Oeste, con tierra labrantía 
de Villasur, Norte, con el monte titulado Va
lle.jo San Chimoro y cumbre de cerro déla por-, 
lilla, ) Sur, con camino de Pradoluengo y rio 
maxor de Villasur.

1 habiendo sido admitida esla solicitud 
por decreto de este dia, se anuncia al público 
á fin de que si alguno l tibiera que deducir 
en contra de esla pretensión, lo haga en esle 
Gobierno en el término irnprorbgable de fio 
dias conlados, desde esta fecha, de conformidad 
á lo. dispuesto en el articulo 53 del regla men
tó, para la egecucion de la ley vijenle de mi
nería. Burgos io de Enero de i852.— Eran- 
cisco del Busto.

D Jacinto Baraibar Juez, togado de pri
mera instancia de esta Capital y pueblos de 
su partido.

X los /Alcaldes constitucionales y demas au
toridades que dependan de mi car'go: Hago 
saberque en el dia 8 del actual á cosa de las io 
de/la mañana, se presentó en el camino del 
Hospital del Bey un hombre que conducía 
ocho carneros, y que vendió en dicho Barí io; 
pe.ro conociendo que su trato era sospécliosop 
se le exijió un fiador para que recibiese el dio 
ñero, el cual ni presentó fiador ni volvió por 
los espresados cameros,, lo que se hace saber 
á fin de que si alguno le fallasen se presente 
á reclamarlos en esle Juzgado y al mismo 
lietnpo procedat) á la captura, del portador de ’ 
ellos, cuyas senas van á coritinuacion.

Dado en Burgos á míete de Enero de niil 
ocho,cíe,utos cincuenta .y dos =Jacinto Baraibar, 
=Pqr mandado de S. Si ia., Cayetano Garcia
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de sayal, ima gorra en la cabeza de pano mala; 
una anguarina y ima alforja muy malas, le 
acompaña un perro pequeño blanco, con dos 
manchas en el lomo.

Senas dejos carneros.
Cual io carneros negros otros cuatro blancos, 

lodos de una clase media y de edad de tres á 
cuatro años.

cbüsm «e io(I==:<>i < nuJ • fo-uu .-oi-imyp 
Estando prevenido á los Alcaldes de este

partido que los parles de multas s y
mensuales los den dii eclamciile á la Escribanía 
que. está á, cargo. de I). Francisco Hernando 
A il agra en la calle de S. Juan ntini. 72: ha
biéndose observado que muchos de aqu líos 
los dirigen por el correo á este Tiilmnal con 
lo cual irrogan peí juicios al misino, se les en- 
cai ga por última vez que en adelante lo ha
gan en mano, por conducto de cualquiera per
sona de confianza dé los pueblos respectivos 
á dicha Escribanía. Burgos 3 de enero de i8.r)2. 
—Ba ralbar.

<

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.
b < ’ - ■ - '

Los Señores Intendente ó Interventor militar 
del Distrito de Burgos,.-no reciben correspon
dencia que no se remita franca, desde primero 
del actual.

Lo <¡ue se hace saber para conocimiento de 
las corporaciones, particulare- ) demas perso- 
lias que tengan que di, ijirsen á los mismos 
lluigos 8 de enero de 1 852.=Aülonío Ber
na beu.

' t i - i: ' í'l . p f-m.: 0-0 mí: ■•J '.ÍS'CIO? • Sí :p - í . 
Administideion de Contribuciones Directas 
Estadística y Fincas del Estado de la Pro

vincia de Burgos.

Estando prevenido en el art. 3i del Real 
Decreto de 2.3 de Mayo de 1845, que en el

‘ 1 " V • ‘ ’ A..m(*s de Lucro de cada-.año, Lodos los Escriba
nos do cada partido remitan á la oficina dé 
hipotecas de el, una relación dé los insl rumen? 
tos otorgados ante ellos en el año anterior y 
que deban ser registrados, se encarga" a dichos

Escribanos no. descuiden este servicio realizán
dolo dentro de los priiñeros ‘quince dias del 
mes de Febrero próximo á fin de que lengap 
lugar las confrontaciones y demás que señala 
el indicado art. 3i y £6 *as disposiciones 
penales del mencionado Real Decreto. Bmgos 
12 de Enero de 1852.= Eugenio Maria Perez,

Administración de Contribuí iones Directas 
Estadística y I*incas del Estado de la P. o- 

ríncia de 'Burgos.

Los Ayuntamientos constitucionales de [los 
pueblos de esta Provincia que no hayan pre
sentado en las Ad minisi raciones de esta Capilál 
y en Ia de Aranda de Duero antes de finalizar' 
el presente mes, los repartimientos de la Con
ti ¡bucion terriloü iad respectivos al corriente 
año, serán apremiados para que lo verifiquen 
y pagarán la multa de 200 á 2-OOG rs. qué 
señala él art íeu’lo 46 del Rieát Decreto de 23 
de Mayo de 184 5.

Se advierte nuevainente que lauto dichos 
repartimientos como tolda las demas corres
pondencias que se mande por correos á las 
oficinas ha de ser franqueada por los .Ayunta
mientos sin cuyo reipiisilo quedará del'ériida 
en Iq Admiiiistrqcion de. los mismos Burgos 
Enero 12 de 1 85 2.= Eugenio Maria Pérez.

Ot^Q,
En la Administración de correos de esta 

Capital existe un crecido número de pliegos 
dirigidos á esta oficina siq franquear, por Ay un
tamientos y particulares de la Provincia. Con 
el fin de ex ilar los perjuicios que pudiera ir
rogar la detención de estos oficios se advierte 
que si las mismas corporaciones ó pei.qqias 
particulares no sp presentan á satisfacer el 
importe' de dicha correspondencia, continuará 
sin curso alguno en la Administración de cor
reos según lo dispuesto en circular dél Sr. 
Gobernador feclia 2 dél actual inserta en el 
Boletín del dia 3 del mismo. Burgo^ 1 2 <lp 
Enero de 1852 ==Eugenio Maria Perez.



T) Cenon García de Araoz Scio, honorario 
de S. M y Juez, del Partido de Haro.

A las Animidades de toda clase, á cuya no
ticia llegare el presente hago saber: que la no
che del seis del que fina se fugó de la cárcel 
de Brrones en este Partido, hiriendo á su. Al- 
chide, el preso Paulino Ruiz, de veinte y ocho 
arios de edad, soltero natural y domiciliado en 
Villabuena, Provincia de Alava, hijo de Igna
cio y de Maria Antonia Santiago, de oficio la
brador, estatura regular, [>elo y cejas castaño, 
barba poblada, su traje capa de paño pardo, 
chaqueta negra con borceguíes, todo en me
diano uso-, cuyo preso era conducido por los 
destacamentos.de la Guardia civil, á el presi
dio de Burgos, mediante la condena de doce 
años de cadena temporal, que se le impuso en 
causa sobre robo en despoblado y en cuadi i- 
11a, por sentencia del Juzgado de Laguanjia 
y de S. E. la Audiedcia Territorial de Burgos.- 
en su virtud he estimado espedir la presente 
requisitoria exhortando á VV. las Justicias y 
Autoridades de toda clase; á nombre de nuestra 
Señora la Reina (q o g ), y rogándoles en el 
mió se sirvan disponer la conducente para la 
averiguación del paradero del nominado Paulino 
Ruiz, y siendo habido que se le detenga y- se. 
le conduzca con toda seguridad á disposición 
de este Juzgado, en lo que se ausiliarái la me
jor administración de Justicia , y al tanto me 
obligo para cuando otras requisitorias lleguen 
á sus noticias. Dado en Haro á tríenla y uno 
de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
unó.=Cenon García de Araoz.=Por mandado 
ds S. Sria., Licenciado, Felix Gáyale.

. < .... : - ■ " - ■ '

D. Candido Sitares Garrido, Juez, de pri
mera instancia de esta villa de Cerrera de 
Riopisuerga, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Lucas Miguel (a) el Roto natural del lugar 
de Cantoral comprendido en el distrito muni
cipal de Castrejon en esta Provincia para que 
se presente en este juzgado y escribanía del 
que refrenda á contestar á los cargos que se 
resultan en la causa criminal que contra él 

se. instruye por robo de barios efectos en la 
casa de Matiano y Matia Cuvillo vecinos de 
Micieces en la noche del veinte y dos de Agosto 
último apercibido qiie de no hacerlo en el 
término de nueve dias que al efecto se señalan, 
se continuará aquella por su rebeldía con los 
estraos'de la Audiencia, pues por auto de este 
dia así lo dejo mandado.

Dado en Cervera á veinte y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y uno = 
Candido Suarez Garrido =Por su mandado, 
Marcos.Gómez Inguanzo.

A Irriiuistraci.in de Contribuciones Directas 
Estadística y Fincas del Estado de la Pro

vincia de Burgos.
Por orden de la Dirección general del ramo 

ha sido relebaxlo del cargo de Agente investi
gador de la contribución industrial y de co
mercio de esta Provincia D José Ignacio Landa 
y nombrado para sustituirle á D Juan Iglesias 
empleado cesante al cual le qu dan señalados 
para su investigación los mismos partidos Ju
diciales de Villadiego, Sedaño y Castrogcrizqúe 
al principio le estaban designados.

Lo (fue se inserta en el Boletín oficial de 
la Provincia para su publicidad y efectos cor
respondientes. Burgos ro de Enero de 18S2. 
= Eugenio Maria Pérez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

Hallándose concluida la liquidación de los 
créditos presentados para el percibo de un 1 5 
p§. sobre sus repectivos valores, y habiendo 
finalizado el término dado al intento: se hace 
saber á los interesados; para que desdo esta 
fecha se presenten en esta Secretaría muni
cipal á recojer aquellos documentos con la can
tidad que les corresponde. Burgos 9 de Enero 
de i8!)2=EI Alcalde, Timoteo Arnaiz =P. A. 
D. I. A , Pedro Maria Angulo, Srio.

ANUNCIO,
Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Gri- 

jalba, su dotación consiste en 88 fanegas de trigo paga
das por los vecinos en setiembre, casa para vivir y libre 
de contribución escoplo la de subsidio. Los inemoriales 
se dirigirán francos de porte á Frutos Miguel, hasta el £8 
del actual..

Imprenta de Don Ilaimnndo -Vclez.
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